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RESOLUCION de 8 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 25/99-5, interpuesto
por Hefran, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada, con fecha 2 de diciembre de 1999, por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo Número Dos de Sevilla, en
el recurso núm. 25/99-5, promovido por Hefran, S.A., sobre
regulación de empleo, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

F A L L A M O S

Que estimando como estimo el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por la entidad «Hefran, S.A.», repre-
sentada por el Procurador don Julio Paneque Guerrero y asis-
tida por el Letrado don Gonzalo Escacena Campos, contra
la Resolución impugnada que en Antecedente de Hecho Pri-
mero -al que nos remitimos- se reseña, debo declarar y declaro
no ser conforme a Derecho tal acto administrativo recurrido,
que por ello anulo totalmente, y por ende que procede autorizar
la regulación de empleo solicitada por dicha actora, en orden
a la extinción de los trece contratos laborales de trabajadores
componentes de la plantilla de esa empresa en la factoría
o Centro productivo de la misma en Lebrija, Sevilla.

Sevilla, 8 de febrero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 16/99, interpuesto
por don Emilio Fernández Maya.

En el recurso contencioso-administrativo número 16/99,
interpuesto por don Emilio Fernández Maya contra Resolución
de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía
de fecha 22 de marzo de 1999, que desestimó el recurso
ordinario interpuesto por el recurrente contra Resolución de
la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria
en Granada de fecha 5 de noviembre de 1997, recaída en
el expediente sancionador núm. 139/97, se ha dictado sen-
tencia por el Juzgado Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Granada, con fecha 1 de octubre de 1999, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Estimo el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por don Emilio Fernández Maya contra Resolución de
fecha 22.3.99, dictada por el Sr. Consejero de Trabajo e Indus-

tria de la Junta de Andalucía en el expediente sancionador
núm. 139/97, por la que se desestima recurso ordinario y
se confirma la sanción de multa de 30.000 ptas., dictada
por el Sr. Delegado Provincial de Granada de la Consejería
de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, que se declara
no conforme a Derecho; sin hacer expresa condena al pago
de las costas causadas».

Mediante Providencia de fecha 22 de noviembre de 1999,
se declara firme la sentencia anterior acordándose que se lleve
a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución, y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 9 de febrero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo 1185/1995, interpuesto
por doña María Dolores Fernández Martínez, y del Auto
dictado en el recurso de casación núm. 10405/1998,
interpuesto por la Junta de Andalucía.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1185/1995, interpuesto por doña María Dolores Fernández
Martínez contra la Resolución de 18 de abril de 1995 de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Cooperación
Económica de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo
de la Junta de Andalucía, que desestimó el recurso ordinario
interpuesto por doña María Dolores Fernández Martínez contra
Resolución de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Nave-
gación de Cádiz de fecha 13 de septiembre de 1994, por
la cual se le denegó la petición de baja en el censo de dicha
Cámara, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con fecha 12 de marzo de 1998, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos que debemos estimar parcialmente el recurso
interpuesto por doña María Dolores Fernández Martínez contra
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Junta
de Andalucía objeto de este recurso, por ser contraria al Orde-
namiento Jurídico. Declaramos el derecho de la recurrente
a causar baja en la Cámara de Comercio, Industria y Nave-
gación de Cádiz. No se estiman el resto de pedimentos de
la demanda. No hacemos pronunciamiento sobre costas».

En el recurso de casación 10405/1998, tramitado ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del
Tribunal Supremo a instancia de la Junta de Andalucía contra
la expresada Sentencia, se ha dictado con fecha 5 de noviem-
bre de 1999 el Auto cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«La Sala acuerda: Declarar la inadmisión del recurso de
casación interpuesto por el Letrado de la Junta de Andalucía,
en la representación que por su cargo ostenta, contra la Sen-
tencia de 12 de marzo de 1998, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, en
el recurso núm. 1185/1995, Resolución que se declara firme;
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con imposición de las costas procesales causadas en este
recurso a la parte recurrente».

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución, y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 9 de febrero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 27 de enero de 2000, de la
Dirección General de Pesca, por la que se da publicidad
a las subvenciones concedidas en 1999 al amparo
de la normativa que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, procede dar publicidad a las subvenciones
concedidas con cargo al presupuesto de 1999 -Programa
61.C-, de la Consejería de Agricultura y Pesca, al amparo
de la normativa que se cita, las cuales figuran en el Anexo
de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de enero de 2000.- La Directora General,
María Dolores Atienza Mantero.

A N E X O

1. Relación de subvenciones concedidas al amparo del
Real Decreto 798/1995, de 19 de mayo, por el que se define
los criterios y condiciones de las intervenciones con finalidad
estructural en el sector de la pesca, de la acuicultura y de
la comercialización, la transformación y la promoción de sus
productos.

Programa 61.C. Aplicación Presupuestaria 773:

a) Línea de Ayudas: Ajuste del esfuerzo pesquero. Retirada
definitiva de buques de pesca.

b) Línea de Ayudas: Construcción de buques de pesca.


